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I-4 INFRASCRITA ENCARGADA DE L,4 ANIDAD DE ACCESO A TÁ INFORMACION
rúglvc¿ »E IA MaNrcrpAr-rDAD nn roror,ücApiíN rrEL MaNrcrilo y

DEPAw.TAMENTo DE ToroNrcApÁ¡v

Hace constar:

$wc lc Mu*ieipalidsd de Tcton§capá*, x* h¿¡resÍiz*d* ningirrxpr*ce*imientu estebteeida para ctasifie*r
información pública como confidencial o reseryoda.

Sin embargo, se considera como información confidencial expresamente establecido en el artículo 22,
de la Le.v de Acceso u la Información Pública. Decreto 57-2008. lo siguiente:

I. La expresamenle deJinida en el artículo veinticuatro de la Constitucién Política de la Republica
de Guatemala

2. La expresamente de.{inida como confidencicl den la Ley de Bancos y,Grztpos Financieros
3. La In/brmación clasificada con secreto profesional
-l Lú {!Iti'¡.'t»',{itp,;tir'ión t'tpt'r'ra tlc t¡¡t¿; /t'} ir';f t'n¡tti¿l¡¡'udr¡ (oiiit} ci¡lfirknt'iu!
i. Los" datos sensíbles o personales, qlue solo potlrdn set' conocidos por el titulur det tlerecho
6. La información de particulares recibida por el sujeta obligado baio garantía de confidencial.

Aáemús, k¡ es'tablecido en el Articulo 6 inciso j) Ley de RENAP se establece comü tnJbnnaciótn pública
sin restricción solamente el nombre y los apellidas de la persona, su número de identificación,.fechas de
nucinienÍo <t de.iunción, sexr¡, veci¡tdaci, ot:u¡tttcion, prof'e.yión. u ojicio, nacionaiielrtci y estcrtio civií, nt¡
así la dirección de su residencia.

Pu¡' lo tüt¡to. que durttitte el peri<siia co;n¡»'t¡nlitiu iiu se lw reuli:udo ningunu c{usificr.tt:iti¡t de
ínJbrnrución pública, como re,servada mediante a resolución y publicación en el Diario O/icial, al que
se refiere el numeral 27 del artículo l0 decreto 57-20A8.

Y para uso legal que al interesado convenga, extendido, sello y Jirmo kt presente a los treinfa días del
mes de diciembre del año dos mil'peintidós.
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